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 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Córdoba en el recurso contencioso-administrati-
vo P.O. núm. 532/09 y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Córdoba se ha efectuado re querimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 531/09, interpuesto 
por don José Antonio Gómez Ballesteros y doña Dolores Fer-
nández Pérez, contra la falta de resolución de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educa ción en Córdoba en re-
lación con el escrito de los recurrente y otros de fecha 18 de 
septiembre de 2009, relacionado con la escolarización de su 
hija en 1.º de Educación Primaria del CEIP Luis de Góngora, 
de Almodóvar del Río. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remí-
tase al Juzgado copia precedida de un índice de los documen-
tos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 
de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como inte-
resados en el expe diente, a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con 
lo ordenado por el órgano jurisdiccio nal,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 531/09, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cór-
doba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrum pirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 18 de noviembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 488/09, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 488/09, interpuesto por 
don Francisco Martín Cabrera y doña María Teresa Borrego 

Mendoza, contra la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Córdoba de fecha 23 de ju-
lio de 2009, por la que se resuelve no autorizar la ampliación 
de ratio para su hijo en el C.D.P. «Inmaculada Concepción» 
de Palma del Río. Igualmente se requiere por el Juzgado que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los do-
cumentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 488/09, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cór-
doba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrunpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 19 de noviembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba en el recurso contencioso-administra-
tivo, P.O. núm. 576/2009, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 576/2009, interpuesto 
por doña Lourdes Morales Zaragoza contra la Resolución de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Córdoba, de fecha 10 de septiembre de 2009, por la que se 
resuelve desestimar la solicitud de ampliación de ratio solici-
tada para su hijo en el CEIP «Salvador Vinuesa» de Córdoba, 
para segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el curso 
escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juzgado que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los do-
cumentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
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narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 576/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 26 de noviembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2009, del 
Comisariado para la Recuperación de la Memoria 
Histórica, por la que se conceden y deniegan subven-
ciones a los Ayuntamientos andaluces, modalidad de 
monumentos conmemorativos, para el desarrollo de 
medidas de recuperación de la Memoria Histórica, 
solicitadas al amparo de la Orden que se cita, para el 
ejercicio 2009.

Iniciado el procedimiento para conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos andaluces, Entidades sin ánimo de lucro y 
Universidades públicas de Andalucía, con objeto del desarrollo 
de medidas de Recuperación de la Memoria Histórica, en su 
convocatoria de 2009, al amparo de la Orden de 8 de marzo 
de 2007 de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 73, de 13 abril de 2007), por la que se establecen 
las bases reguladoras de los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones en materia de organización de acciones 
formativas y para la financiación de gastos corrientes a orga-
nizaciones sindicales, Recuperación de la Memoria Histórica 
y mejora de las infraestructuras y gastos de equipamiento de 
los Juzgados de Paz, y resultando los siguientes:

H E C H O S

Primero. El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 
16 de marzo de 2009, habiendo tenido entrada en esta Con-
sejería, en los términos del artículo 10 de la citada Orden y de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 136 
solicitudes relacionadas con la modalidad de actuaciones de 
investigación o difusión y 34 de la modalidad de levantamiento 
de monumentos conmemorativos.

Segundo. De acuerdo con las previsiones del artículo 
12.2.b) de la Orden de 8 de marzo de 2007 y considerando 
la asignación de competencias establecidas en el Decreto 
167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica y la Orden de esta Consejería de 19 de agosto de 2009, 
de delegación de competencias, se constituyó la Comisión de 
Valoración, integrada por la persona titular del Comisariado 
para la Memoria Histórica, la persona titular del puesto Coor-
dinador en la Viceconsejería y el funcionario designado por la 
persona titular de este Comisariado, que han desarrollado las 
funciones que les encomiendan las bases reguladoras conteni-
das en la Orden citada.

Tercero. Con el fin de agilizar su tramitación, la resolución 
de la convocatoria se divide en dos resoluciones parciales, re-
cogiendo ésta la modalidad de monumentos conmemorativos. 
Por Orden de 4 de noviembre de 2009 (BOJA de 20.11.09) se 
resolvieron las solicitudes relativas a actuaciones de investiga-
ción o difusión. 

Teniéndose en consideración la siguiente:

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Primera. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de aplicación directa o supletoria en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en función del 
carácter básico o no de sus preceptos; el Título VIII de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; y el Capítulo I del Títu-
lo III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras.

Segunda. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de los procedi-
mientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Tercera. La Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 8 de marzo de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de los procedimientos para la 
concesión de subvenciones en materia de organización de ac-
ciones formativas y para la financiación de gastos corrientes a 
organizaciones sindicales, Recuperación de la Memoria Histó-
rica y mejora de las infraestructuras y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz, que establece en su artículo 36 los 
criterios para valorar las solicitudes presentadas:

(1) Criterio Ponderación Existencia Documentos y Estu-
dios Históricos (Hasta el 50%).

(2) Criterio Ponderación Trascendencia Social (Hasta el 20%).
(3) Criterio Ponderación No haber recibido otras subven-

ciones (Hasta el 20%).
(4) Criterio Ponderación Capacidad Presupuestaria (Hasta 

el 5%).
(5) Criterio Ponderación Grado compromiso medioam-

biental (Hasta el 5%).

Cuarta. El artículo 5 de la Orden de 8 de marzo de 2007 
limita la concesión de subvenciones a las disponibilidades pre-
supuestarias existentes, por lo que ha sido necesario proceder 
a la ordenación de las solicitudes baremadas, atendiendo a la 
puntuación obtenida en la valoración, con el fin de conceder 
subvenciones hasta agotar el crédito presupuestario corres-
pondiente, obteniendo de este modo una puntuación suficiente 
necesaria para poder resultar beneficiario de la subvención. 


